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ORDEN FAM/1209/2009, de 27 de mayo, por la que se incrementa el
crédito aprobado para determinadas líneas de subvenciones inclui-
das en el programa de apoyo a las familias de Castilla y León y de
fomento de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Mediante Orden FAM/164/2009, de 30 de enero, la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades convocó las subvenciones incluidas
en el Programa de apoyo a las familias de Castilla y León y de fomento
de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral durante el año
2009, entre cuyas líneas se incluye la destinada al mantenimiento de Cen-
tros Infantiles de titularidad de las Entidades Locales de Castilla y León.

En su Dispongo Segundo, la citada Orden establece que excepcional-
mente, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley de
Subvenciones de Castilla y León, las cuantías asignadas a estas actuacio-
nes podrán ser incrementadas en una cuantía equivalente al crédito dis-
ponible, cuando las subvenciones concedidas no agoten el crédito inicial-
mente asignado a alguna de ellas, o como consecuencia de las
modificaciones presupuestarias autorizadas con tal fin.

Habiéndose autorizado una generación de crédito que aumenta en
876.664,63 € la aplicación presupuestaria 09.02.231B06.46043.0 corres-
pondiente al Mantenimiento de Centros Infantiles de la Línea de Sub-
venciones dirigidas a entidades locales de Castilla y León para el apoyo
a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, procede el incre-
mento de la cuantía asignada inicialmente a esta actuación subvencionable. 

Por ello, en aplicación de la Ley 2/2006, de 3 de mayo de la Hacien-
da y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León así como de
la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad
de Castilla y León, en virtud de las atribuciones conferidas por el artícu-
lo 26 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León,

DISPONGO

Incrementar en 876.664,63 € la dotación presupuestaria asignada en
la Orden FAM/164/2009, de 30 de enero, para el Mantenimiento de Cen-
tros Infantiles de la Línea de Subvenciones dirigidas a Entidades Locales
de Castilla y León para el apoyo a la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral, siendo el crédito total de esta actuación 3.171.550,63 €.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso potes-
tativo de reposición, ante el Consejero de Familia e Igualdad de Oportu-
nidades, en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de
dos meses, en ambos casos contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 27 de mayo de 2009.

El Consejero de Familia e Igualdad
de Oportunidades,

Fdo.: CÉSAR ANTÓN BELTRÁN

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1205/2009, de 29 de mayo, por la que se acuerda el cese
y nombramiento de miembros del Consejo Social de la Universidad
de Burgos.

La Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León,
establece en su artículo 25.1 que el Consejo Social de la Universidad
estará integrado, además de por su Presidente, por veintinueve miembros,

entre los que necesariamente estarán el Rector, el Secretario General y el
Gerente, con la condición de miembros natos, así como un profesor, un
estudiante y un representante del personal de administración y servicios
elegidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad de entre sus
miembros. El resto serán designados entre personalidades de la vida cul-
tural, profesional, económica, laboral y social, que no podrán ser miem-
bros de la propia comunidad universitaria, a propuesta de las Organiza-
ciones e Instituciones que en él se detallan.

De acuerdo con el artículo 26 de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, la
duración de su mandato será de cuatro años, renovable por una sola vez,
teniendo en cuenta que, en el supuesto de cese de uno de los miembros,
el mandato del nuevo miembro designado tendrá una duración igual al
tiempo que le reste por cumplir a aquel miembro a quien sustituya. 

Finalizado el mandato de los miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Burgos, nombrados como vocales elegidos por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de entre sus miembros, en representación de
profesores, estudiantes y del personal de administración y servicios, pro-
cede cesarles y acordar el nombramiento de estos miembros, bien reno-
vando su mandato, bien designándoles por primera vez, de acuerdo con
la propuesta realizada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de
Burgos.

De conformidad con los artículos 25.2 y 27 de la citada Ley, el nom-
bramiento y cese de los miembros del Consejo Social se realizará por la
Consejería competente en materia de Universidades y se publicará en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 3/2003, de
28 de marzo, de Universidades de Castilla y León,

RESUELVO

Primero.– Renovar el mandato, como miembro del Consejo Social de
la Universidad de Burgos, de D. Juan Manuel Manso Villalaín, como
vocal elegido por el Consejo de Gobierno de dicha Universidad en repre-
sentación del profesorado.

Segundo.– Cesar como miembros del Consejo Social de la Universi-
dad de Burgos, al haber finalizado su mandato, a D. José Miguel Benito
García y a D. Juan José Sanza Miguel, como vocales elegidos por el Con-
sejo de Gobierno de dicha Universidad, en representación del personal de
administración y servicios, y de los estudiantes, respectivamente.

Tercero.– Nombrar, como nuevos miembros del Consejo Social de la
Universidad de Burgos, a D.ª Virginia Bueno Alonso y a D. Álvaro Gon-
zález Domínguez, como vocales elegidos por el Consejo de Gobierno de
dicha Universidad, en representación del personal de administración y
servicios y de los estudiantes, respectivamente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación, o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 29 de mayo de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO

ORDEN EDU/1207/2009, de 29 de mayo, por la que se modifica la
Orden EDU/453/2007, de 12 de marzo, por la que se desarrolla el
proceso de admisión del alumnado en centros docentes que impar-
tan enseñanzas, sostenidas con fondos públicos, de Formación Pro-
fesional en la Comunidad de Castilla y León.

Por Orden EDU/453/2007, de 12 de marzo, («B.O.C. y L.» n.º 54, de
16 de marzo), se desarrolló el proceso de admisión del alumnado en cen-
tros docentes que imparten enseñanzas, sostenidas con fondos públicos,
de Formación Profesional en la Comunidad de Castilla y León.F
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La citada Orden precisa ser modificada debido a la entrada en vigor
del Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de medidas relativas a la simplifi-
cación documental en los procedimientos administrativos, en el que se
suprime la obligación de aportar determinados documentos. Así, el
artículo 3, establece que no se podrá obligar a presentar aquella docu-
mentación no exigida legalmente ni tampoco originales y copias compul-
sadas de aquella documentación e información que siendo necesaria para
la resolución del procedimiento se encuentre en poder de la Administra-
ción actuante o que ésta pueda comprobar por técnicas electrónicas. 

Asimismo, la experiencia en su aplicación y los cambios que se han
producido en otras disposiciones que le afectan, aconsejan modificar esta
norma. Por una parte, se ve afectada por el hecho de existir ahora dos
convocatorias anuales, en junio y septiembre, para la celebración de la
prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio y superior, que
hacen variar los plazos de matriculación. Por otra parte, se está dictando
normativa estatal reguladora de cada uno de los títulos oficiales de For-
mación Profesional, tanto de grado medio como de grado superior, cues-
tión que afecta a la admisión el caso de acceso a ciclos de grado superior,
ya que la valoración del expediente está referida a las modalidades y
materias vinculadas para cada título, que aparecen en el Decreto por el
que se establece y regula cada uno de ellos.

En su virtud y en atención a las atribuciones conferidas por la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, previo dictamen del Consejo Escolar de Castilla
y León,

DISPONGO:

Artículo único.– Modificación de la Orden EDU/453/2007, de 12 de
marzo, por la que se desarrolla el proceso de admisión del alumnado en
centros docentes que impartan enseñanzas, sostenidas con fondos públicos,
de Formación Profesional en la Comunidad de Castilla y León.

Se modifica la Orden EDU/453/2007, de 12 de marzo, por la que se
desarrolla el proceso de admisión del alumnado en centros docentes que
impartan enseñanzas, sostenidas con fondos públicos, de Formación Pro-
fesional en la Comunidad de Castilla y León, en los términos que se esta-
blecen a continuación:

Uno.– Se modifica el apartado 4 del artículo 6, que queda redactado
como sigue:

«Artículo 6.– Criterios de admisión.

.................................................................

4. En el supuesto de acceso directo a ciclos formativos de grado
superior cuando no existan plazas suficientes para atender todas las soli-
citudes se atenderá exclusivamente al expediente académico de los alum-
nos. La valoración del expediente estará referida a las modalidades y
materias vinculadas para cada título, con independencia de que éstos
procedan del mismo centro o de otro distinto. 

Tendrán prioridad quienes estén en posesión del título de Bachiller o
equivalente a efectos académicos y dentro de éstos:

a) En primer lugar quienes hayan cursado alguna de las modalida-
des de Bachillerato o las opciones del Curso de Orientación Uni-
versitaria, que, para cursar ciclos formativos LOGSE, aparecen
relacionados en el Anexo I A) o las modalidades de Bachillerato o
las opciones del Curso de Orientación Universitaria, que, para
cursar los correspondientes ciclos formativos LOE, se establezcan
mediante Resolución anual de la Dirección General de Formación
Profesional, de acuerdo con las modalidades u opciones que apa-
recen reguladas en cada Real Decreto por el que establecen los
títulos de formación profesional.

En este grupo tendrán prioridad quienes hayan superado las mate-
rias de Bachillerato que, para los respectivos ciclos formativos figu-
ren en la columna correspondiente a “materias de Bachillerato”.

b) En segundo lugar, quienes hayan cursado otras modalidades de
Bachillerato u opciones del Curso de Orientación Universitaria
distintas a las que, para cursar ciclos formativos LOGSE, apare-
cen relacionados en el Anexo I A) o las modalidades de Bachille-
rato o las opciones del Curso de Orientación Universitaria, que,
para cursar los correspondientes ciclos formativos LOE, se esta-
blezcan mediante la Resolución de la Dirección General de For-
mación Profesional a que se refiere el apartado anterior.

Dentro de este grupo tendrán prioridad quienes hayan superado las
materias de Bachillerato que, para los respectivos ciclos formativos figu-
ren en la columna correspondiente a “materias de Bachillerato”.

Al efecto de aplicar los criterios anteriormente citados, se tendrá en
cuenta el cuadro de correspondencia entre las modalidades de Bachille-
rato LOE, LOGSE, Bachillerato Experimental establecidas en la Orden
de 21 de octubre de 1986 y COU que aparecen como Anexo I B).

En caso de producirse empate en la aplicación de cada uno de los cri-
terios anteriores se atenderá a la nota media del expediente académico
del alumno. En caso de ser necesario, el cálculo de la nota media se rea-
lizará según lo previsto en el apartado 3 de este artículo.»

Dos.– Se modifica el artículo 9 que queda redactado como sigue:

«Artículo 9.– Matriculación del alumnado.

1. La matriculación del alumnado se realizará en los períodos ordi-
nario y extraordinario que se establezcan en las resoluciones anuales que
se dicten para la aplicación de lo establecido en la presente Orden.

2. La matrícula se realizará por cada curso académico. En los ciclos
formativos de grado medio y superior cuya duración sea de 1.400 o
1.700 horas y el alumno solicite la exención del módulo de Formación
en Centros de Trabajo se matriculará en los dos cursos académicos. En
el caso de que el alumno tenga superado algún módulo de un curso aca-
démico, únicamente se matriculará de los módulos profesionales pen-
dientes de superación.

En la modalidad de oferta parcial la matrícula se realizará en cada
uno de los cursos académicos, o por módulos profesionales.

3. Si finalizado el período de matrícula establecido ésta no se hubie-
ra formalizado decaerá el derecho a la plaza obtenida.

4. Durante un mismo curso académico un alumno no podrá estar
matriculado en el mismo módulo profesional a distancia y en régimen
presencial así como en las pruebas para la obtención del mismo.»

Tres.– Se modifica los apartados 2, 3, 4, 10, 11 y 12 del artículo 11
que quedan redactados como sigue:

«Artículo 11.– Asignación de plaza.

................

2. Si en el centro hubiese plazas vacantes para atender las solicitu-
des recibidas serán admitidos todos los solicitantes que reúnan los requi-
sitos. El Consejo Escolar o el titular del centro concertado publicará un
listado con los alumnos admitidos y excluidos, indicando el motivo de
exclusión. 

3. En los centros en que el número de solicitudes sea superior al de
plazas disponibles, el Consejo Escolar o el titular del centro concertado,
publicará un listado provisional de los alumnos solicitantes de plaza, con
su correspondiente puntuación, orden de prioridad y motivo de exclusión.

4. En el plazo de dos días hábiles desde la publicación de los listados
provisionales, los padres, tutores legales o los propios alumnos podrán
presentar reclamación ante el Consejo Escolar o el titular del centro
concertado, quien resolverá. 

Una vez resueltas las reclamaciones se publicarán en el tablón de
anuncios del centro los listados definitivos de alumnos, con su corres-
pondiente puntuación y orden de prioridad, indicando a los que se ha
adjudicado plaza.

................

10. Finalizado el proceso de matricula, si aún existen vacantes, la
comisión provincial de escolarización publicará los ciclos formativos
para los que se autoriza un período extraordinario en septiembre para la
presentación de nuevas solicitudes.

Para la asignación de plazas, se procederá del mismo modo que en
el período ordinario.

11. La adjudicación de vacantes de las distintas fases se publicará en
el tablón de anuncios de los centros y de las Direcciones Provinciales de
Educación cuando proceda.

12. Finalizado el proceso de matrícula, los centros educativos que
dispongan de plazas en algún ciclo formativo abrirán un plazo extraor-
dinario de matrícula. 

Las mismas solicitudes se resolverán por orden de entrada en el centro.»F
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Cuatro.– Se modifica el Anexo I A) que queda redactado como apa-
rece en el Anexo I A) de esta Orden.

Cinco.– Se incorpora el Anexo I B), que aparece como Anexo I B) de
esta Orden.

Seis.– Se modifica el Anexo II, que queda redactado como aparece en
el Anexo II a esta Orden.

Siete.– Se modifica el Anexo III, que queda redactado como aparece
en el Anexo III a esta Orden.

Disposición Final.– Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 29 de mayo de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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